
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO A 

FAVOR DE LA SEÑORA DIANA MILENA USME HOYOS, EN REPRESENTACIÓN DE SUS 

HIJOS SAMUEL Y JOSÉ DAVID BEDOYA USME Y EN CONTRA DEL SEÑOR EDUARD ALEXIS 

BEDOYA JARAMILLO, ASÍ: 

 

Agencias en derecho      $ 48.895 

 

-50%         $ 24.447,5 

 

TOTAL:         $ 24.447,5 

 

SON: VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS ($24.447,5). 
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Se aprueba la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el 

artículo 366, regla 1° del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de ejecutoria, procederá el despacho a pronunciarse 

acerca de la liquidación del crédito presentada, de la cual ya se dio el 

traslado legal. 

 

De otro lado, conforme al memorial allegado el día 7 de noviembre de 2023, 

por parte del apoderado de la señora DIANA MILENA USME HOYOS, se 

ORDENA la remisión del expediente digital al correo electrónico: 

kamilo1981@hotmail.com.  
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